
Señor 

Wiener Leimdorfer Thomas 

GERENTE GENERAL 

TECNICONSTRUCTORA S.A. 

Ciudad.- 

Señor Gerente General: 

Por medio de la presente ponemos en su conocimiento la transferencia de 

acciones realizada el 18 de Abril de 2017, cuyo detalle es el siguiente: 

CEDENTE: FIDEICOMISO AGD CFN NO MAS IMPUNIDAD 

CESIONARIO: BANCO CENTRAL DEL ECUADOR 

NÚMERO DE ACCIONES: 6144 acciones nominativas, ordinarias e 

indivisibles que corresponde al 

siguiente Título: 33 

Esta transferencia incluye todos los derechos inherentes a las acciones antes 

descritas, inclusive el de recibir dividendos y participar sobre rentas no 

distribuidas 

El cedente es de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en el país y el cesionario 

es de nacionalidad ecuatoriana. 

Agradeceremos a usted que, de acuerdo con la Ley, se sirva inscribir esta 

transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía. 

Atentamente, 

Cedente Cesionario 

  

    Cricias Villas 
EICOMISO AGD CEN BÁNCO CENTRAL DEL 

NOMAS 4 ECUADOR 
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CIUDADANA (O): 

ESTE DOCUMENTO AS E RALES 2017 USTED 

SUFRAGÓ ENLAS ELECO! 
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Guayaquil, 

GG- 

28 ENE 2010 00465 

Señora i 

MÓNICA ELIZABETH VILLACIS QUEVEDO 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

En mi calidad de Gerente General de la Corporación Financiera Nacional 

B.P. y como tal representante legal, y de conformidad con el Art. 55 del 

Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la Función Ejecutiva, 

por medio del presente oficio DELEGO a usted, a fin que con sujeción a la 

Ley y los Reglamentos pertinentes, así como las normas internas de la 

Corporación Financiera Nacional B.P., actúe en mi nombre y en 

representación en lo siguiente: 

ad de Secretario, o como delegado de la CFN, en 

mités Fiduciarios, Comités Ejecutivos, Comités 
1icos, y cualquier otro organismo de control 

esenciales o virtuales así como las Juntas 

o de Socios de las compañías, cuyas acciones 
estuvieren en la propiedad de alguno de los Fideicomisos Mercantiles que 
administra; suscribir estados financieros y todo tipo de reportes contables, 
en conjunto con los contadores; así como comparecer como firma 

autorizada en las cuentas que los fideicomisos mantienen en las 
instituciones del Sistema Financiero, así como autorizar la apertura y 
cierre de las referidas cuentas, y la inclusión y exclusión de firmas 

autorizadas en las mismas.- Dos.- La suscripción de contratos de 
constitución de fideicomisos mercantiles y encargos fiduciarios, así como 

en todo contrato derivado de su administración que requiera su firma, esto 
es, sin ser  restrictivos, terminaciones, adendas,  restituciones, 

transferencia de dominio, cesiones de derecho, arrendamientos o contratos 
de personal requerido para el manejo específico de ciertos negocios 
fiduciarios.- Tres.- Suscribir endosos de pagarés, letras de cambio, y otros 

Uno.- Comparecer en calid 
Juntas de Fideicomiso, Co 

de Gestión, Comités Técr 

fiduciario, sean estos pr 

Generales de Accionistas   
  

títulos valores, recibidos 

fideicomisos mercantiles 

el giro ordinario de la administración de los 
su cargo.- Cuatro.- Suscribir la emisión de 
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constancias documentales de los 
constituyente en los patrimonios administ 

derecho 

ANS 
s de beneficiario o de 
rados.- Cinco.- Suscribir 

delegación de procuraciones judiciales en defensa de los patrimonios que 
administra, de ser el caso.- Seis.- Suscribir los formularios referentes a la 
aplicación de la Política de Prevención y Lavado de Activos, aplicable a los 
Fideicomisos que administra.- Siete.- Compa recer ante el Servicio de 
Rentas Internas y ante el Banco Central del Ecuador, en todos los trámites 

necesarios para obtener las certificaciones elec 
cada uno de los Fideicomisos 

Corporación Financiera Nacional para operar 
pudiendo para el efecto, actualizar Registros 
obtener y designar firmas electrónicas adicio 
administración de firmas y toda gestión o suscr 
cualquiera de las entidades estatales mencionadas, 

Mercantiles administrados 
trónicas correspondientes a 

por la 
transacciones tributarias, 

Únicos de Contribuyentes, 

nales, requerir tokens de 
pción de documentos, ante 

tendientes a la 
regularización y obtención de tales certificaciones.- Ocho.- Cualquier otro 

acto o documento que fuere necesario para el cumplimiento del giro 

ordinario de los negocios fiduciarios administrados por la Corporación 
Financiera Nacional. 

Mediante Decreto Ejecutivo No. 868 publicado 

676 Segundo Suplemento de fecha 25 de ene 

Financiera Nacional cambia su denominación 

Nacional B.P. 

En el cumplimiento de la aludida delegaci 
dispuesto en las normas pertinentes que sean ¿ 
Financiera Nacional B.P. 

Conforme al Art. 56 del Estatuto del Régimen J 
la Función Ejecutiva, no podrán delegarse las 
se ejerzan por la presente delegación sin autori 

Atentamente; 

ZUGO 
GERENTE GENERAL 

CORPORACION FINANCIERA NACIONAL B.P 

en el Registro Oficial No. 

ro de 2016, la Corporación 

por Corporación Financiera 

ón se servirá observar lo 

aplicables de la Corporación 

Jurídico y Administrativo de 
competencias que a su vez 
zación expresa. 

   



Banco Central del Ecuador 
A 

  

Memorando Nro. BCE-GG-2015-0152-M 

Quito, D.M., 31 de diciembre de 2015 

PARA: Sr. Dr. Edwin Patricio Armas 

Coordinador General Administrativo Financiero 

ASUNTO: Designación Gerente del Proyecto de Banca Cerrada. 

De mi consideración: 

En virtud de lo dispuesto en la Disposición General Primera de la Resolución 

DBCE-069-RAA de 20 de enero de 2014 expedida por el Directorio del Banco Central 

del Ecuador y del Oficio No. SENPLADES-SNPD-2015-0770-OF de 22 de diciembre de 

2015 por el cual la Secretaria Nacional de Planificación y Desarrollo emite su dictamen 

de actualización para el proyecto de inversión pública “Recepción, Validación, 

Administración y Liquidación de la Banca Cerrada”, designo al doctor Luis Hernán 

Ureña Castro como Gerente del mencionado Proyecto a partir del 1 de enero de 2016, por 

lo tanto, solicito se sirva realizar las gestiones que fueren necesarias para la ejecución de 
la mencionada designación. 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

Atentamente, 

Documento firmado electrónicamente 

Econ. Diego Alfredo Martínez Vinueza 
GERENTE GENERAL 

Copia: 
Sra. Dra. Katia Marisol Torres Sánchez 

Delegada del Presidente de la República Ante el Fideicomiso AGD-CFN No Más Impunidad 

Sr. Dr. Luis Hernán Ureña Castro 

Subgerente de Políticas Legales y Activos 
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